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Señor 
DOLCEY ALBERTO BARRAGAN 
BARRAGAN 
Representante Legal 
SOCIEDAD COLOMBIANA PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE E INTEGRAL 
Carrera 7 No. 72 - 64  
interventoriasocoldes@outlook.com 
BOGOTÁ D.C. - Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Requerimiento preventivo y correctivo formal por presunto incumplimiento de 
obligaciones de interventoría – Contrato de Interventoría No. 8392001 de 2025  
 
 
Cordial saludo, 

 

De manera atenta, desde la Dirección Administrativa de la Secretaría Distrital de Salud se 
remite el documento correspondiente al “Requerimiento preventivo y correctivo formal por 
presunto incumplimiento de obligaciones de interventoría – Contrato de Interventoría No. 
8392001 de 2025”, dirigido a la firma SOCOLDES S.A.S., relacionado con las situaciones 
evidenciadas durante la visita técnica de seguimiento realizada el día 18 de mayo de 2026 
en las instalaciones del Laboratorio de Salud Pública – LSP, en el marco de la ejecución 
del Contrato de Obra No. 8366660 de 2025.  

 

Lo anterior, para su conocimiento, atención prioritaria y adopción inmediata de las acciones 
preventivas y correctivas correspondientes, conforme a las obligaciones contractuales de 
seguimiento, control técnico, administrativo, ambiental y SST a cargo de la interventoría.  

 

Se solicita brindar respuesta formal dentro de los términos establecidos en el requerimiento 
y remitir los soportes, trazabilidad documental y demás evidencias solicitadas. 

 
Cordialmente, 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 
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LUISA FERNANDA VALLEJO CRUZ 
Directora Administrativa 
 

 
Anexo: Un (01) archivo digital 
 
Elaboró: GIovanni Aponte Rubio - Contratista Dirección Administrativa. 
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Señor: 
DOLCEY ALBERTO BARRAGAN BARRAGAN 
SOCOLDES SEM S.A.S. 
Representante Legal  
Cra 7 No. 72-64 
Bogota D.C.  
info@socoldes.gov.co – socoldes@hotmail.com  
 
 
Asunto:  Requerimiento preventivo y correctivo formal por presunto incumplimiento  

de obligaciones de interventoría – Contrato de Interventoría No. 8392001 de 
2025 

 
Cordial saludo, 
 
En ejercicio de las funciones de apoyo a la supervisión del Contrato de Interventoría No. 
8392001 de 2025, cuyo objeto corresponde a “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: 
MODERNIZAR LAS REDES DE AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS DEL CENTRO 
DISTRITAL DE SALUD QUE INCLUYE EQUIPOS DE PRESIÓN, SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL NO DOMESTICA (PTARND)”, me permito realizar el presente requerimiento 
preventivo y correctivo formal, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El día 18 de mayo de 2026 se realizó visita de seguimiento a las actividades ejecutadas en el 
Laboratorio de Salud Pública – LSP, área entregada para la ejecución de actividades 
correspondientes al Contrato de Obra No. 8366660 de 2025, evidenciándose durante la visita 
que no se encontraba personal de la interventoría realizando acompañamiento, seguimiento 
técnico, administrativo, SST o control de las actividades en ejecución. 
 
Durante la visita únicamente se evidenció la presencia de: 
 
• Una (01) SST del contratista de obra. 
• Un (01) trabajador realizando actividades de corte de tubería. 
 
Lo anterior genera preocupación técnica y administrativa, toda vez que las actividades 
desarrolladas corresponden a intervenciones en áreas críticas institucionales que requieren 
control permanente, seguimiento técnico continuo y presencia activa de la interventoría, 
conforme al alcance contractual suscrito por la firma SOCOLDES S.A.S. 
 
Es importante recordar que el objeto contractual y los estudios previos del proceso establecen 
expresamente que la interventoría deberá ejercer el control y seguimiento técnico,  
 
 
administrativo, financiero, ambiental y SST sobre la ejecución del contrato de obra, 
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garantizando la verificación permanente de las actividades ejecutadas en campo, 
especialmente considerando que la obra contempla varios frentes simultáneos y actividades de 
alta complejidad técnica. 
 
Adicionalmente, dentro de la oferta económica presentada por la interventoría se contempló 
personal profesional y técnico con dedicación específica para el seguimiento permanente del 
contrato, incluyendo residente técnico y profesional SST. 
 
La ausencia de personal de interventoría en sitio durante la ejecución de actividades operativas 
puede generar riesgos asociados a: 
 
• Falta de control técnico de actividades ejecutadas. 
• Riesgos SST durante actividades de intervención hidrosanitaria. 
• Posibles afectaciones a la infraestructura y operación del Laboratorio de Salud Pública. 
• Debilidades en la trazabilidad y control de ejecución contractual. 
• Riesgos frente al cumplimiento del cronograma y calidad de obra. 
• Incumplimiento de las obligaciones contractuales de seguimiento y control permanente. 
 
En consecuencia, se solicita de manera inmediata: 
 
Informar las razones por las cuales no se encontraba personal de interventoría en sitio durante 
la ejecución de actividades el día 18 de mayo de 2026. 
 
Remitir relación del personal de interventoría asignado al seguimiento de las actividades 
desarrolladas en el Laboratorio de Salud Pública, indicando perfiles, horarios, dedicación y 
funciones. 
 
Presentar plan de contingencia y control que garantice presencia permanente de la 
interventoría durante la ejecución de actividades en áreas críticas institucionales. 
 
Garantizar acompañamiento técnico permanente durante la ejecución de actividades de obra, 
especialmente aquellas relacionadas con intervenciones hidrosanitarias, cortes, desmontes, 
demoliciones y actividades que puedan afectar la operación institucional. 
 
Remitir trazabilidad documental y soportes de seguimiento efectuados por la interventoría 
durante los días 16, 17 y 18 de mayo de 2026, incluyendo: 
 
• Bitácora de obra. 
• Registros fotográficos. 
• Controles de personal. 
• Informes SST. 
• Reportes técnicos. 
• Comunicaciones emitidas al contratista. 
 
 
El presente requerimiento se realiza de manera preventiva y correctiva con el fin de evitar 



 

 

posibles afectaciones a la correcta ejecución contractual y garantizar el adecuado seguimiento 
técnico, administrativo y SST del contrato de obra. 
 
Adicionalmente, durante la visita técnica realizada el día 18 de mayo de 2026 en las áreas 
intervenidas del Laboratorio de Salud Pública – LSP y zonas asociadas al contrato de obra No. 
8366660 de 2025, se realizó registro fotográfico georreferenciado de las condiciones 
encontradas en campo, evidenciándose: 
 
• Intervenciones activas con una (01) persona sobre redes hidrosanitarias y tuberías 

sanitarias. 
• Desorden generalizado en las áreas intervenidas. 
• Presencia de material, tubería desmontada, cables y accesorios dispuestos sobre zonas 

de circulación. 
• Condiciones de desaseo derivadas de residuos de obra y material particulado producto 

de las intervenciones. 
• Equipos y mobiliario institucional expuestos parcialmente a condiciones de polvo, 

residuos y posibles afectaciones durante la ejecución de actividades. 
• Protección plástica provisional en mal estado y parcialmente desprendida o caída sobre 

algunos equipos y áreas intervenidas. 
• Aperturas técnicas y actividades ejecutadas sin evidencia de control permanente por 

parte de la interventoría. 
• Riesgos asociados a SST, circulación, manejo de materiales y control operativo de las 

actividades ejecutadas. 
 
Durante el recorrido efectuado no se evidenció presencia de personal técnico de la interventoría 
ejerciendo labores de seguimiento, control técnico, administrativo o SST sobre las actividades 
desarrolladas en campo, situación que genera preocupación frente al adecuado cumplimiento 
de las obligaciones contractuales de interventoría, especialmente considerando la complejidad 
técnica de las actividades ejecutadas, la simultaneidad de frentes de trabajo y el impacto 
potencial sobre áreas misionales y operativas de la Secretaría Distrital de Salud. 
 
Las evidencias fotográficas obtenidas harán parte integral de la trazabilidad documental y 
seguimiento contractual correspondiente al presente requerimiento. 
 

   



 

 

 

   
 

   
 

     
 



 

 

       
 

   
 

   
 



 

 

   
 

   
 

   
 



 

 

   
 

   
 
Quedamos atentos a su respuesta y a la adopción inmediata de las acciones correspondientes. 
. 

Cordialmente, 

 

 

ARCESIO MARIN CHICA  
Supervisor Contrato  
 

 

Elaboro:   Giovanni Aponte Rubio – Contratista Dirección Administrativa.  




